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1 Lnnes t8 de Jaliode 1853. ' 

PAfiTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

La Reina nuestra Señara (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud en cfReal sitio dé S; tidéfobsti.'<f 

SlTI 
las 

nTjtv ••*. iiqmaD 
I 

. - : I r> o II ¡ o J 

M I S T E R I O DE LA GOB 

±&) !ti jiV.M al Ero SÜIÁM sina¿ 
i ES POSICION A S. m, Ij 7 > 
I d S t o H i f t á i i e í ! 

Señoras |d reforma de tarifas para el porteo de la 
correspondencia del interior del reino, decretada en 
1 2 de agosto de 1845, facilitó las operaciones de car
go, simplificando la contabilidad y estableciendo una 
regla única y constante- para valorar el precio de las 
cartas^ cualquiera que fuese el trayecto que hubieran 
de recorrer. .•• »-<f\ . |»»q :•-. atttI 

Tan ventajosa innovación se redujo á las carta8 

nacidas en el pais, dejando intacta la cuestión respec
to á las del estrangí'ro, que continuaron sujetas á di
ferentes tarifas, segunda zona de donde la carta par
tía, ó el punto del reino á donde marcaba su direc
ción. • i . •:. v '.•»<; I ' n. h-., • m sil ,»;•«.' i 

Felizmente los convenios de correos celebrados 
coa Francia, Bélgica, Portugal, Suizo, Cerdeña, Aus
tria y Prusis, han organizado el servicio de una mane
ra sencilla, cambiándose la correspondencia periódica 
y directamente, y abaratatido el precio de las cartas 
bajo el principio de evitar en España el franqueo pre
vio; pero esto existe y es obligatorio para la .corres-
pondencia que se dtrtge a los diferentes Estados de 

-¡.ji ¡ . .v:i.» -.í i r i : . - ¡ ¡ T Í B • ,*oíH i ' " t»b í r i 
Italia con todos los inconvenientes ¿|et a n ü g ^ S > t e -

• W ^ ^ f P ? » } ni aleóse v m iaítoqovq fü J i l 
Las que regulan el franqueo de la corresponden

cia para Italia establecen que la carta sencilla hasta 5 
adarmes debe pagar^:, i { ; uofosdiib t*tifr apuavl̂ ei 

En Vitoria 8 cuartoa r í^ » 
Rn Aragooy Cataluña,...^. 9 { ) j í U 

, ^ En (astilla la Vieja, f . . , , , l ; i O ; . ¡ gj «arl val 
<<: Ün Castilla la Nueva | ^ 

•VJr» o lene 5 tío 

Eo Galicia y Estremadura... 4^>r1a)ne«oti i m 

)b a ^ a ^ W ^ ^ ^ v ^ MU 
.;. En Andalucíaaltaw*^a^oeai^i4PcAJnain..d;.*» km 

, ib En Andalucía b a j a . j l ^ - . .onam láe^l al 
En Cádiz y Africa 16 o$i|3 »b 

aumentándose el precio proporcional raen te de dos eo 
dos adarmes de peso. Tal porteo ni es justo ni conve
niente. No es justo, porque no pudiéndose razonar ef 
impuesto sino como poi& interior,. debe igualarse el 
precio que pague una carta dirigida á Italia con el 
que pagaría la misma si no pasara dolrun ó la Junque
ra. No es conveniente, porque á parte de que larecsu-
dacio n se hace en metálico ¡an Jas administraci ones si a 
poder comprobar los cargos, no puede tolerarse que 
existan nueve tarifas para fl franqueo de un solo pun
to, complicando en uno y otro caso la contabilidad y 
las operaciones perentorias de dirigir la correspon
dencia. • í. , / '/ '»-!!•.': . • sol •fV?r|<f,. «.. 

Si pues el franqueo voluntario para el interior se 
hace por medio de sellos de valor de 6 cuartos, ol ale 
las cartas para Italia, aunque es obligatorio, pueda asi
milarse á aquel, consiguiéndose: ,̂ 

! . * Establecer una sola tarifa para todo ol reino, 
sin tener en cuenta las distancias. 

2.* Abaratár'Vr referido franqueo, ys que no se 
pnerfsíVeducIr el porte da las cartas procedentes de 



e^eVYm* 

aquel p a í t mientras oo haya un conyenio m u t u o . 
3." Evitar la recaudación en metálico po las 

ministracioncs de correos. 
Convencido Intimamente de la ne 

blecer esta reforma, siguiendo el plan 
cuanto sea posible el ramo de correos^m&Me|ós mas 

interesantes de la administración públic^tenmiis t ro 
que suscribe tiene la honra de presentar & la aprob 
cion de V . M. el adjunto proyecto de decret^*^^ 

Aranjuez 29 de junio de 1853.—Señora. — A 
R. P. de Y. M., Pedro de Egafia. 

da la Gobernación, vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i* L a s cartas que se dirijan á cualquie-

™ í ^ « * 4 ' ^ « W % f WMih de Cerdea,>d-
herati franquearse previamente. 

^ I r T f í E ^ £ í t ranqueo 'se 1 eTeciuara ^por medio ''Tfi 
sellos de 6 cuartos, en igualdad de circunstancias que 
las n c%ftWj»Y%^^ n<> M.I 

Art. 3.* L a proposición y escala de peso que para 
las cartas dobles establece el art. 4 . ° de m í R e a l decre 
tó de ti de'óelubré de 1849, es aplicable á las que 
se franqueen con dirección á Italia, esceptuando la 
C a r d e n a l ™ 1 ' 3 % M - U . Í Í Y 

Art. 4 . ° Q u e d a derogado'lo que'sobre el p a r t i c u 
lar dispone la i n g l W i o n d e l . ' d é ^ i c i e m h r é de 1849 
en cuanto esté eh o p o s i c i ó n con Ib-determinado en lo* 
a r t í c u l o s anter ioWs. .6iitlsrn«»>J>?l fajaitad níf 

Dadoen Aravjfueaa veitfce y nueve de /unió de 
mil ochocientos Cincuenta y tres.—Está rubricado de ¡ 
la Real mano.—44 ministro de la Goberrvaciom, f̂ edro 
de Egafia. ^ fc>iilÁ t o3 

nn ioh th ein*>w(En i i 1 q imt\\ uiPuaq Isto^boiiiia n fi | 
• ^ T n o í inoiapLae inoaJioa ínl .. <MI abeimii>bs¿ob i] 

la. noa f.i aií ¿ nl;i«.n<b* B J i ! r> crnt 1 f o.*̂ -
' t o s a t c ^ 

rtNWafmh\J^dire^tV aáb individualmente al Editor 
BóMin o/tcidllk importe de la suscripción á d f 

chfólperiódico1 y^jWémtfntei étí qfiíésd'imprimen fds 
re^át'tfmierftos de Irtlcón tribucidnes territorial, ftt> 
dültrtál'ldesubsidio 1, tddo'sin perjuicio dé Ufé es-' 
dÜsHm'dd'que poVtfitího concepto se hayan verificado 
al aprobar los presupuestos municipales del año ac
tual, cdybgasU'flebe considerarse como parte rote-
grao te y'^fererebtedestís'dlch'os previa prestos. , ! ( i 

• M Í * * » • l í H W g a M » tm' 1853.—Antonio Ben a vi -

tado los alcaldes de la provincia que á conti-

n s 
é se ene 

n á satisfacer los descubiertos en 
a o por suscricion á dicho periódico, 

Aalarles el término improrrogable 
d concepto de que vencido que sea 

Impondrá una multa de 100 rs. 
ulio de 1853,—Antonio Benavides. 

amgs 
¿j*'"** Pueblo» que adeudan. 

i 

ll 

.üoi'.í .*> oboJ ttaq i.lHi.J ni». :,,>o la .<J?.A ° . f 
. s a t a f l i l i s l . ' . • naiafit Inia 

Chocas de la Sierra 

V a W e p i é í a g o s f » l \ t i » « B 1 7 

Por 1851. 

a. Agustín . . ,,WX.~~~~.~~~.4~<~. 
Yaldepiélagos 96 

•••> I T ' ? Valdeavéro. . i \ (i \;i. I.; i l J } J8'~; 0)1 3 M 

Ijku'̂ jaajp4i. j .•».(! Jfbrl852. ja|j|^n^a«J 
•>naeau9Jni ué.aa b&bnvon o¿r iia¿ít»joob ,á>ihms^ laaíl 

Chozaa,f|giUk§ie^rah ^ Ü i i a a j i U a a hitfw al 
Campo alvillo 132 
Fuente el S a z . . . . , 1 3 2 
Los Hueros 261 
Galapagar 261 
Redueñas: 201 
Santa María de la Alameda. 132 
S e v i l l e j a ' í . í . t / ^ V . l . Ü . 4 . 261 
Serranillos 261 

al ab ^Yaldepiélagos hwrity 261 •-»• * * 
Sb i • Valdeavéro. . . . *¿¡aejusi«íeh tíMlbnoqte-iios 

•;..(> obsi ii:<s!íí ••• b&" ;:; i;.* .'.bns;.^;Jtí;mi? ,OJS 
Bernardino Cordón, natural de Granada, easaóV, 

de 41 años de edad, do ejercicio sombrero y quines 
llero, su estatura regular, pelo castaño oscuro j barba 
poblada, color trigueño y con una cicatriz en la meji
lla derecha y otra en la iiquierda, se ba fugado de la 
cárcel de Chinchón en la noche del 8 del «reinal, i ol 

" En su consecuencia prevengo á los alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad practiquen las mas acti
vas diligencias en averiguación de su paradero, remi
tiéndolo, caso ¿a ser habido, á mi disposición, con las 
seguridades con venientes; > ' o Bd ,rl< :(\ r n i l 

• Madrid 16 de julio de Í 8 5 3 . — Antonio Bena
vides. i ob i . . ohiir.JKii.ds v .vi»; mr-bnii y 

- 4 i q óobpí i i l ri-* !?•> v.?í*e eh wjjismtiq le <ir.t¿ 

En la mañana del día 3 del actual ba desaparecido 
{J> ':';»•• ' •. i i . ';•>.'< • ' i r Rl709tiUf>Q 

BC 

1 
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del pueblo de Chapineggp l l e u d ó s e una burra y una 
bucha de la propiedad de Damiana Fernandez, de 
aqatella arecindad* Luis Morales, tai uval de ¡Torna díios, 
eal larnftrtineia de AviJajdeS* añosde edsd¿ au «s la* 
tuctt iwgaiar^elo.tiegno, ojos pardos, naris regular?-' 
baria* fbetidáp colon trigueño, vestido cbn c&Uou 
oovto det*ñof negro, chaqueta de lo mismo, remen^1 
üWe,.hfOiáia*< pardas, sombrero gacho y zapatos viejos,' 
aliadas e*vtfdias.om?im la i.uuo» »i¿p <>}.••,<:•'i::- ürMue 
- n«flan tanto encargoé 1 osi aIoaldet de los pueblos de 
QSiai?ire*4*tra, guardia civil y deroas dependientes de 
minaqUrM^dipr«¿tiquonUsof>ofUinasd¡ligenbias pa
ra la captura del mencionado sogpta, r<|rnvtiéndoloí; sii 
fuese habido, á mi disposición j«)con! Has iaeguiddddes 
convenientes. 

teatro principal de esta plaza para el año cómico que 
e*pVza«é * ; * f i ^ á 
30 deíjünloíde. 1854, lórbiea por «I efio aWar que mal 
c>mAaitidftsd0 igoaidiarftasAa^U'diB^^tó del mismo 
d&chdidefm teMtUngiv emmi d ^ p a ^ 
de dti e*prx¿4 d a )Co rjK>rrfc«>ri e I dia idé'agosto i n me - « 
diaM>, JMJAehidiegb de convicio ni* qoei-se/ halla «te 
manifiesto e.a^laou te Infla d» Sa: jüota,: ¡situada en d 
Hospicio de esta ciudad, para conocimiento de los que 
quíeMOHdmar partee* Mt¥> éHtyrtoe-, 'ádviVtíénMose 
quesera p n - l & W B W m f t a o ^ pro-

Madrid 16,de julio de 1853.Antonio 
v¡de¿ I :>fu i >K A l l u 

Bena-
n 

Núm. 996. 

Hallándose Vafeante la secretaria del ayuntamiento 
de Torrelddones, dmadá ¿on la cantidad de i/50ri rs. 
anuales, he dfsrinesto sa a n t í d é ^ t ó f McÜX oficial 

, , o »"nu»'»/ oni'i/onj cor, r»; í^nolliiíflr nfltoounfnoa 

^ W ^ l ^ á l M i c h a ; c o r p o r a c i ó n en ej f término 
de Un mes, i • *> n /.,. ,q (o ría offleimaíiiú^ii ü*ni ¡r»h 

iKMadrid'íHf- de julio de -1853.—Antonio Bena-
1\déM?t^ii,'') * ' | ; 1 U 1 lefldjsfclei t *#3nivovq * i eh í*¡*> 

ur obrilürt ,/híl mtp jacxua&alte tr.l eh n o w a u l i ú i i 

odaih- ohmooínVilJ si/p obibrinimv rieid ?bi>bn¡qeiq 
Gobierno dé ta provincia de Córdoba. " »«1*.l 

foq ¿icisn •>! v fóivnSa nuaom *m.hofacmaiaf»! • i * 

Minería. * 
oo*» *id pb >)smni In oloota obicoj ofco< idsd «»/ 
H¡Ignorándose el [Miradero de don* Manuel Cásceles , 

el etlH i-esidró en Bailen'hace mas de cuatro tinos, y1 

debiéiidole notificar la declaración dc caducidad que 
h e l im°r?,*f vf M $ e ^ 
W f f ^ f e sitaren el.iér-. 
minó rdeQbejo, he* dispuesto qne se publique el pre
sente edicto en el fíolétiw oficial de -esta provincia y 
a t % M 4ar prbvfyc^ fleferfe! ;fj 
n o t i í l a 0 I n t e r e s a d o y que se (e pueda hacer la pre
citada notificación para que en el término de treinta 
dias esponga lo que tenga por conveniente. 

Córdoba 1.° de julio de 1853.—El gobernador, 
Juan do Perales. > '•:*-• 

i 

Puestos 
v v i «7T— 

— 

i t i nía provine jal de beneficencia de la provincia 

.«".•'.• i al ai TI bhh 1' 

i 

La junta de beneficencia de esta provincia ha. 

e8 ISloT* ¿ .SfillrnBiioiqr. «ifi-nvo b>b ijiotlv^h 

r.8l rtohieade% t aoíaavq 

Ramos especiales.— civil. 

¡ • Ifúm. 29,632. 

Estado de la fuerza deí primer tercio de ta Guardia 
civil existente en la provincia de Madrid en el dia 
de la fecha. . 180 m¿]S 

*Fuerza de la Guardia civil existente en esta provincia. 
v i ' i . i K- o i l i !EáJ é cialqma .̂ sahajl ,siio ' ofálV 

t J p / o n í e i ^ o Y ^ ^ iSargentofe 39 «a bos, 
408 guardias.—Total 461. i j >ul - i i • I tlnea 

CabalUria.—-2 gefes, 7 oficiales, 4vsargeBtos, -15* 
cab,os# $ 1Q § U K « > S . — T o t a l , J27, ¡ v b H Obi 

O" C» I- l, i Í i 15 0*5 " - i ' . ; - » ' Uí/ ." V 

« ,vW§áU.;:»' I <¿'7T Mf+S'.'-W'A*!-d-».»'.W En la Capital, 11 oficiales, 16 í individuos; en 
Getafe, 9 individuos-, en los Angeles, 9 id.*, enCiem-
pozuelos, 9 id.*, en Aranjuez, 12 id. ; en Vallecas, 2 
id.- en Vacia-Madrid, 6 id en Arganda, 9 id. ; en 
Perales, 6 id. ; en Villarejo, 2 rd.; en Fuenlidoeña, 8 

| en CánilleJbS, 9 i * . ; en Tdrf>jcín * 5 id.^en Á\co-
lá, 6 id.; en SantoícaV,16 id. ; en los'Cuairo caminos, 
5 W ;ven^ueiMíaTral, 5 Í d v^tVcl Mtítái, 7 %0 en 
PesÉdmA ,̂ ^ M . v é n hi^cibreVa.S ;iu\y éh tabanilfas/ 
f oficial, 7 individuos; en- Bu ¡trapo'. 7 ¡ndiViduo^en 

; Somosierra, 6 id.; en las Rozas, 8 id1.- en Torfelodo-'' 
nê , ^¡ofíciál, 7individiios, en la Trinidad, 6 fnilivl-

; dúos; en Oalapagar, 7 «d., en Guadarrama, 8 id. ; en 
: NrfvaCérradas 5 id. , fen Collado Wedhno, 6 ' i d . ; en 

Mbstdlé^,l5iS.;eriNayálciiTu indtvi^ 
d u ' ^ é n l l g é t e ; ' 5 individuo en 
Cdlméhár;i4id.i l ea Brohétei ? l oficial, 6 ind.Vi-
duos; en Torrclaguna, 6 indi vid nos-, en Carabanche», 
7 id . ; en S. «Mártiri de Váiaéíg'lésiaa, 6°¿aí-én AraW-

I ca, 9 ii>.V en S. Lorenzo, 5 id.; en Chapinería, 5 id.; 
i en Bóádílla/i idl; én VórVejóáctiri^ridí; ¿ti ef Paí-
i do, 10 id. - Total 15 oficiales, 460 individuos. 



Pueetosf pueblos donde ee halla la Caballé rio. . 
ft onmoo Ui¡> h M*.q r.w\lq »b / •<|i.'.,Nii-» uiK:>J 

En la Capital. 3 oficiala*, 51 individuos; a » Y a ^ 
demoro, 8 individuos; an Aranjuez, 1 oficial, 22 in 
dividuos, en Villamejor, 5 individuos; en Vallecas, 
7 ¡d.-, eo Villarajo, 4 i d ; an Terrajo©, I oficial/ ft 
individuos; en Alcalá, 4 individuos; en Fuencarral, 
5 id.; en Alcobendas, 5 id.; eo S. Martin de la Vc-
ga, 5 id.—Total 5oficiales, 27 individuos, 

.sifp ¿w| «ií» O J ' »».q .bcluii • • « • < { > < II 
Estracto <k loe captura* verificadas por la fuer** de 

esta provincia en ef mes potado. 

Delincuentes aprehendidos», 19 ; reos prófugos 
aprehendidos, 3; ladrones aprehendidos! 18; deteni
dos por faltas leves,' entregados á las justicias, 137; 
desertores del ejército aprehendidos, 8.—Total de 
presos y detenidos, 185. 

Madrid 1.° de julio de 1853. , 

5> 
n i h ns toi'mnw i b nV-jwÁT.n^ pina H o s l s A ^ > A V ¿ t ^ w 

Núm. 981. 

i> Por el juzgado de primera instancia de Colmenar 
Viejo se cita, llama y emplaza á Leandro Santero, 
Luis Puente, Juan Suarez y Andrés Vila, para que 
dentro de diez dias, que se cdntarán desde su anuncio 
en la Gaceta y Boletín o/teiaí, se presenten eb dicho 
jurgidoá declarar en causa que en el mismo pende 
contra Antonio García por ron J de un chaleco. 

Colmenar Vfejo 26 de junio de 1853.—El juez, 
Melchor Bermejo. —El escribano, Juan Ugalde. 
* ' ;Sou£ttiD.fl! vír .•:.••; . . i rUO I „J¿-$IV™J ."í 
- ni Ji..* ;í í ' 

V í |íW (» 

[¿oobívtJ ni 0 1. f i O 
-09 • .fn •; i 

Núm. 982. i 

isívtól t' .o.í .'l"tí;T •. >•»! r/>q 
Don Mariano Romero, juez de primera instancia 

de esta villa de Chinchón y. su partido. 
Por el presente y tercer edicto cito, Hamo, y em

plazo por término de nuera dias, contados desde su 
publicación en la Gaceta, de Madrid, al prófugo Luis 
N . , de nación francés, á fin de que se presente en estas 
cárceles nacionales á responder de los cargos que le 
resultan en causa criminal que contra el mismo ins
truyo por hurto de un reloj, cadena y dinero al francés 
Fraucisco Santos Gentil, ocurrido en el Rea) sitio de 
Aranjuez el dia 15 de mayo último; pues si lo hiciere 
será oido y administrara, justicia, y de no, se sustan
ciará la causa en rebeldía, sin mas citarle ni empla
zarle, parándole el perjuicio que haya lugar . . . -

Dado,en Chinchón á 29 de junio de 1853.— Ma
riano Romaro.— Por mandado de S. S., Claudio Gir 

los de Perogordo. . g 

' Nftttl; 98ÍeV,"t ' -díiuq hh 
ib . \ b>H; i 'i 'l f,u;,io!M * *h bnb'>-|<*;'| <d ttl* ;:d>wí 

En virtuíd de providencia del señor doo Juan «aV 
Cárdenas, jaez de primera instancia de las afueras de 
esta corto por la escribanía de Nohlejas, se cita y lla
ma á José Jurado, vecino de la misma, oficial de som
brerero, para que se presente en dicho juzgado ó en 
la cárcel de presos á responder á loa cargos que le re
sultan en la causa que contra el mismo y otros se si
gue por heridas al celador de las afueras á Caraban-
chel; se le apercibe que de no hacerlo, se sustsneiará 
el procedimiento en su ausencia y rebeldía, y le para
rá el perjuicioque hayj-nlugaiv i >̂ ijii > M 

«Chamberí 30 de junio de 185$. ' oí l i d >>*inn 

PARTE NO 
ANUNCIO». 

Para proceder á la rectificación del padrón gene
ral de riqueza do la villa de Valdemoro que ha de ser-

contribución territorial del ano próximo venidero,, se 
hace indispensable que todos los propietarios, colo
nos y ganaderos en dicha villa presenten en la secreta-
ría de su ayuntamiento en el preciso término de quin
ce dias, á coatar desde la inserción en el Boletin ofi
cial de la provincia, relaciones juradas conforme á-
instrucción de las alteraciones que haya sufrido su 
propiedad; bien entendido que transcurrido dicho 
término sin verificarlo así, no se admitirá en lo suce
sivo reclamación de ningún genero, y les parará por 
consiguiente el perjuicio que haya lugar. 

No habiendo tenido efecto el remate de las con
tratas de las obras de oíanos en los ramos de albañi-
leria y carpintería de armar, como también ol sumi
nistro de la madera necesaria, para la construcción de 
nueva planta de casa consistorial, escuela y cárcel de 
la villa de Gatapagar, porque siendo muy pocos los l i 
citadores qué se han presentado no han hecho pro
posiciones aceptables, ha acordado la comisión ins
pectora de dichas obras anunciar nuevamente lá su
basta, y para su remate ha señalado el dia 25 del ac
tual, á las once de la mañana, en la sais consistorial de 
esta vina. 

alntéij ' I • * • • • • 11 

M E R C A D O PAIJILIjCQ-DE H R A J V O f c . \;i A L H O N u i G 4 DK a i A o a i n . 

Preeiot en el mercado de koy. 
Trigo de 30 á 37 
Cebada de 13 
Algarrobas... de 19 
Madrid 17 de julio de 1853. 

[lía 

á 15 
á 21 

tari 

MADRID; . 
Imprentom >/ VrTwé/ ^i/A4, Bd/ftí í̂? u>l/«rferf2 Áku 42. 


